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DE LÀ

raeviseiÀ »8 s^asasa
Articulo 1.” Loe leyes obligarán en le Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte días de su promulg^ióii, 
■i en alisa no se dispusiese otra cosa. Se entiende beoba la 
promulgación el día en que termina la inserción do la ley 
•ala Gaceta eicial.

Art. S.® Le ignorancia de los leyes, ne excusa de su 
cumplimiento. . .

Art.8.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
álspaaieren lo contrario. (Cádi^e civil viganíe)

El Real decreto de 4 de Suero de 1883 y la Beal ordos 
•e 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por lo» cor
poraciones provinciales ni municipales nisgán documento 
MÍ sscrltura sin que los rematantes presan ten los recibos 
do beber satisfecho los dereoboe de iuseroión de lo» anun
cios de auboatoa en la Gaceta de Madrid y Boiuim Omcixl.

SUSCBIPCIÔN PARTICULAE

Ea CÓBDOBA

Un mes’.. ... 
Trimeetre., , 
Sais mases.. . .
Un afto.................

Pesetas.

.8

. 6 28
, 16 bO 
, «8

Fdusí un OÓEDCai Pessm.
Un mes...................... 4
Tí-imeetr». , . . . . .1128
Sois meses.. . . • ■ . ÍSS, 60
Unoflo. . : .. 1 .46

ífimtro fw¡te, 38 at^ttmos d« pteeta,.
Se publica todos lo* 4S*s, «xeepto lo* doningoa.

MOTA IMPOBTANTE.—lumedia^ente que Io» Sroa. Alcaldes 
y SecraUríos reciban eate “B0LETIN„ dispondrán que se fije' 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
kasta el recibe del número siguiente

' Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en los Sotetmee OfiddUa se han do remits al Joíe_ política 
i respectivo, por cuyo conducto se pahL.ria ¿ los editores da 
’ los mencionados periódicos,
| (Ordenas do 3 de Abril, de 8 y 31 do Octubre de 1854.) 

Los señorea Secretarios cuidarán bsjo su mos estrecha
! respensabilidad, de conservar los números de este BetsUe, 
1 ocleccionados para su encuadernación, que deberá TOrUl- 
1 caree ol final de cada alio.
! ÁDvuBTENCia. Conforme con la condición 4..“ del piie- 
i go que he servido de base para la subasto, no se iaasrtaii 
I ningún anuncio que seo á instancia de parte sin que abo

nen los interesados el importo de su publicación, á rasón 
do 35 céntimos por línea o parte de ella, y la vento de nú- 
jnetos sueltos 4 88 céntimos.

PresiúEMia ici Ma le Sinistros
{Gaceta del 21 de Marzo)

88. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

lará el reglamento é iastrnooiones ne* j órdenes que tengan recibidas retrasen 
cesarías, sometiéudolo ála aprobación j ó entorpezcan la marcha de los traba- 
de! Ministro de Hacienda, quien podrá jos, incurrirán en las penas que la Su- 

; perioridad determine, oon sujeción á

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de la ley de 24 de 
Agosto de 1896 sobre rectificación de 
Cartillas EvalOatoria» de Ia riqueza 
rústica y pecuaria y formación del Ca
tastro de cultivos y del registro de pre

dios rústioos y de la ganadería

' otorgarlo ó modi fice río en lo que esti
me conveniente.

CAPITULO VIH
De los sueldos, dieias y gastos de loeoino-> 

dón del personal
Art. 61. Los sueldos del personal 

' técnico encargado de realizar los tra* 
bajos agronómicos serán respectiva
mente, para los Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas, loe correspondien
tes á las categorías de Oficiales segun
dos y quintos de Administración, ó los 

' que pueden disfrutar oon arreglo á las 
': categorías à que tengan derecho por

* las leyes ó reglamentos respectivos.
i Art. 66. Instrucciones especiales 
j determinarán el modo de llevar á oa- 

bo todos los servicios que por este re- 
¡ glamento se encomiendan al personal 

técnico designado por ia ley para su 
ejecución en los provincias de España.

TITULO III

* los servioios prestados, oomo tales fa-

? oultativcs en la Administración pú-. 
blioa.

De la aprobación de los trabajos 
CAPÍTULO X

De las reclamaciones
Art. 67. Los Ayuntamientos y Jun

tas periciales, ó tas Comisiones de Eva
luación, donde tas haya, luego que re
ciban la oomanicaoión á que se refiere

S
(Coñelusión) 1

Art. 47. Los Jefes de las brigadas i 
fietén directameme responsables, para j 
oon el Jefe de la división regional, de j 
los trabajos que aquél os ejecuten y de ; 
Jos resultados que se obtengan. '

Art. 48. Los Peritos agrícolas y i 
demás personal subalterno tieneo como 
obligación general, no sólo la práctica , 
de los servicios que les están designa- 
des por el Jefe de brigada, sino tam- 
bién el desempeño de todas las comí- । 
sienes, trabajos y servicios que éste les 
encomiende en todo cnanto se relaoio— , 
He oon el’ oumpUmiento de Ias instruc
ciones recibidas. '

CAPITULO VII |

De la conservación de los trabajos 
catastrales

Art. 49. La conservación y modifi
cación del catastro de cultivos y del 
registro de predios rústicos y de la ga
nadería estará á cargo del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos, en la forma que 
ee determina en el art. 33 de este re
glamento.

Art. 60. Para el complimiento de 
los servicios de que trata este capítulo,

Art. 62. Loa Ingenieros agróno- í 
mos y Peritos agrícolas devengarán, |

! el art. 42, se reunirán para acordár lo

además de loa gastos de locomoción, i 
las dietas consignadas para los prime- í 
ros en el art. 51 de las inetrncoiones ! 
de servicio vigentes en el Cuerpo de |

■ Ingenieros agrónomos y las de 10 pe- 
■ setas para los segundos.
, Art. 63. Todo el personal agróno- 
. mico queda sajato al régimen y disoi- 
1 plina establecidos en el reglamento del 

Cuerpo de Ingenieros agrónomos, sin 
í perjuicio de las atribuciones del Minis* 
; tro, no sólo respecto á este particular, 

sino también en todo lo que se refiera 
i al nombramiento y separación del per- 
' sonal,
! Art. 64. Los gastos de locomoción 
' que origine el movimiento del personal

que tengan por conveniente sobre el 
nombramiento de Perito ó Peritos que 
hayan de intervenír en las operaciones 
relativas á su término municipal, y lo 
pondrán en conocimiento del Jefe de 
la brigada y de la Dirección de los tra
bajos, proveyendo à loa nombrados de 
la oportuna credencial.

Art. 68. Las mismas Oorporaoiones 
podrán por sí, ó por sus comisionados, 
estar presentes á las operaciones agro-

del art. 42 de este reglamento, el Di
rector ordenará que sa pongan inme
diatamente de manifiesto á los Ayaata- 
mientos y Juntas periciales ó Comieio- 
nes de Evalnaoión, remitiéndoles ade
más an ejemplar de loa planos, otro del 
acte de olaaifioaoión de loa terrenos 
por las masas de onltivos y otro de las 
cuentas de productos y gastos, exi
giendo el oportuno recibo de loa refe
ridos documentos é instruyendo á las 
citadas Corporaciones del derecho que 
les asiste para reclamar, si lo tienen 
por conveniente, contra el resaltado de 
los mismos dentro del término que as 
expresará y de la forma en que han de 
promover sus reclamaciones.

Art. 60. Las Gorporaoionea oitadas 
en los articulos anteriores podrán re
clamar:

a) Por error en la superficie proyeo- 
teda asignada á todos y cada uno de los 
terrenos destinados á las diferentes 
clases de cultivo en el término muni
cipal.

Se entenderá por superficie Ia pro
yectada sobre un plano horizontal.

J) Por error en la apreciación de

nómicas y hacer sobre ellas las obser ganadería,

la calidad de dichos terrenos.
o) Por error en Ia designación de 

los productos ó de loa gastos de los cal* 
' tivos, ó de los aproveohamientos de la

Art. 61. Las reolamaaiones se di-vaoiones que sean pertinentea, asocián
dose para ello al Perito ó Peritos que rigirán direotsmente á la Comisión oen*
hayan nombrado al efecto, pero sin ; tral oreada por la ley de 24 de Agosto

; interrumpir ni entorpecer los trabajos, último, y en el plazo de sesenta días, sí 
versan sobre alguno de les errores á( Las man if estación es que hagan se oon

f serán de coeata del Estado, abonándo-
se billetes de primera clase á los Inge 
nieros y da segunda á los Peritos agrí- ■

■ signarán sucintamente con las razones 
i en que se funden en actas especiales, 
: firmadas por los representantes de las

cotas, sin que sea de abono ningún 
otro gasto de locomoción.

OAPITULO IX

Corporaoiones y por loa Peritos en su 
caso, y se unirán á loe planos, á las so
tas de oUsiñoaoión de los terrenos, á 
las cuentas de productos y gastos, ó á 
loa demás documentos à que se refie-

quesa refieren los párrafos señalados 
oon las letras a y 6 en el articulo ante
rior, y de treinta días si recaen sobre 
eupuestos errores en las cuentas de pro* 

* doctos y gestos.

, De la disciplina del personal.—Disposi~
. dones generales

rao, para tenerías preaentes en su día.

^ Art. 66. Las Autoridades y funoio- . < 
1 nerios públicos que por abandono ó i i 

la Junta oonauitiva agronómica forran- l falta de celo en el oumplimíento de las j (

Art. 59, Recibidos por la Díreo- * 
oión de les trebejos agronómiccs los ' 
relativos á cada término municipal, '
conforme á lo dispuesto en la letra A

!

Art. 62. A las reolatnaoionea se 
unirán precisamente, según el objeto 
de las mismas y su naturaleza, otros 
planos, autorizados por persona perita 
habilitada, ajaltados al detalle, escala 
y signos convencionales usados, en los 
que formarán las brigadas agronómi- 
oas, ó nuevas cuentas de productos y
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gastos, ajustadas á los modelos oficia
les, y una Memoria demostrativa de los 
errores objeto de la redamaoión, fiján 
dolos concretamente y solicitando las 
modificaciones ó rectificaciones que á 
juicio de los reclamantes procedan.

También podrán solicitar la práctica 
de nuevas operaciones sobre el terre 
no, que serán acordadas ó no por la 
Comisión central ó por el Ministro de 
Hacienda, ai conocer de las reclama
ciones.

Art, 63. Para que puedan prospe
rar las reclamaciones, será condición 
indispensable que ee hayan cumplido 
iodos los requisitos expresados en loe 
artioulos del 58 al 63, y además que 
hayan acordado entablarías, y estén 
antorizadae por las dos terceras partes, 
enando menos, de los individuos del 
Ayuntamiento y de la Junta pericial, 
ó de la Comieión de Evaluación donde 
la haya.

Art. 64. A medida que se terminen 
los trabajos agroDÓmioos de oa término 
manicipal, el Director de los miemos 
en la provino» los remitirá al Presi
dente de la S iboomisíón central.

Art. 65. La Secretaría de la Comi- 
eido central examinará dichos doca- 
mentos, comprobará la exactitud de 
las operaciones aritméticas, ae cerciora
ré de si los trabajos ejeoatadoa por las 
brigadas agronómicae ee han ajostado 
á las reglas establecidas, y consignará 
en nn soointo informe so juicio sobre 
dichos extremos.

Hecho esto, los pasará á la Subco mi
sión permanente, y ésta propondrá dar 
enenta á la Comisión central, con su 
dictamen, poniendo el acnerdo en oo- 
nooimiento del Ministro de Hacienda 
para que pueda disponer la convooa- 
toria de dicha Comisión enando lo esti
me oportnao.

Art. 66. La Comisión central deci
dirá aprobando los trabajos ó dispo
niendo en reotifioaoión ó ampliación, y 
sus acuerdos se elevarán ai Ministro de 
Haoienda para la resolución que pro 
ceda.

Art. 67. Las resolociones que dicte 
la Comisión central sobre todas las ópe- 
raciones para la formación dal catastro 
por masas de oultivo ó acerca de las 
cuentas de productos y gastos, serán 
también apelables por los Ayunta
mientos ó Juntas periciales, ó Comi
siones de Evaluación, ante el Ministro 
de Hacienda, en el término de quinoe 
días, contados desde la fecha en que les 
sea notificada la resoluoión, por con
docto del Delegado de Haoienda, en la 
provincia respectiva,debiendo instruir- 
les del derecho que les asiste, sin cuyo 
requisito no se tendrá por bien hecha 
la notificación.

Art. 68. Si á consecuencia de dichas 
reclamaciones fuera necesario practi- ' 
car nuevas operaciones sobre el terre
no, en el caso de que así se acuerde, : 
serán de cuenta del Ayuntamiento los , 
gastos que se produzcau, en el caso de j 
que fuera desestimada la reclamación, i 
y de cuenta de la Hacienda, si se de ' 
mostrara el error invocado en la recia- 
maoión, Ó fuere estimada ésta como ; 
procedente por otros motivos. t

En todo caso, volverán los expedien-

1

f

í 
i 
Í

1

í

i

i

1 tes á la Comisión central, preponién- 
f dose por ésta al Ministro de Hacienda 

la resolcoióa que estime procedente.
Contra tas resoluownea definitivas 

que éste dicte en todos los expedien
tes, no se dará ulterior recurso.

Art. 69. Aprobados los catastros 
por masas de cultivos, y las cuentas de 
productos y gastos de los mismos y de 
la ganadería, y resueltas en única ins
tancia las redamaciouea que se hubie- 

1 ren entablado por los Ayontamientos y 
Junta» periciales ó Co te i g iones de Eva
luación, se entregará ana copia de los 
documentos citados á cada uno de los 
Ayuntamientos interesados, cuidando 
de la conservación y de la reotifioaoión 

| de aquéllos los funcionarios que deeig- 
) ne el Ministro de Hacienda, en conso

nancia con lo dispuesto en la ley de 24 
1 de Agosto pr''i¡mo pasado.

■ TÍTULO IV 
i Delà conservación de lóa trabajos
’ CAPITULO XI
i De la custodia de los trabajos y prepa 

radófi de los registros fiscales
i Art, 70. Ultimados que sean en ca- 
i da provincia los trabajos, hasta la apro- 

baoión de las cartillas evaluatorias iu- 
olnsive, as conservarán y custodiarán 
por las Direcciones de los mismas, y á 
disposición de las Delegaciones de Ha 
cienda, para proceder á la formaoión 
de los registros fiscales de predios rús
ticos y de la ganadería ea todos los 
Municipios,

Art. 71. Una instrucción especial, 
dictada por el Ministerio de Hacienda, 
fijará lae reglas á que han de ajustares 
los indicados registros, la forma en 
qpe ee han de llevar á cabo y los trá
mites para su aprobación, determinan 
do los funcionarios á quienes ee ha de 
encomendar dicho servicio.

Art. 72. Los plaaoe en que han de 
comenzar á regir y poneise en práctica 
en todo ó en parta, como base contri
butiva, serán objeto da una ley.

Madrid 29 de Diciembre de 1896._  
Aprobado por S. M.- El Ministro de 
Hacienda, N. Reverter,

Lo que ee publica en este periódico 
oficial para general oonaoimiento de 
las autoridades. Corporaciones y habi
tantes de Ias respectivas localidades en 
que han de practicarse los trabajos á 
que el precedente Reglamento se re
fiera, interesándolea ea sirvan facilitar 
al Jefe de la Comisión y á los de la 
Brigada respectiva cuantos datos y 
auxilios reclamen para el buen desem
peño del importante servicio á los 
mismos enoomeudados,

Córdoba 8 de Febrero de 1897,—El 
Delegado de Haoienda, Pedro Ortega.

INTERVENCION DE HACIENDA
Número 788

CLASES PASIVAS
Con arreglo al diepoaitivo del ca

pitulo 3.', artículo 12 y aiguientes 
hasta el 27 inclusive de Ia vigente 
inatrueción de 25 de Febrero de 
1885 y en conformidad á lo deter
minado en la ley de 25 de Julio de 
1855 y Real orden de 29 de Diciem

bre de 1882, en los meses próximos 
de Abril y Mayo deberá praeticarse 
la revista anual de los individuos de 
Clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que respecta 
á dicho servicio en esta provincia, 
se señala todo el mes de Abril y los 
quince primeros días de Mayo, de 
once á cuatro de la tarde de los días 
laborables, en el local de esta Intei- 
vención en la capital, y en los pue
blos de la provincia en los días y ho
ras que considerasen conveniente de
signar los señores Alcaldes.

Todos los pensionistas que perci
ben sus haberes por esta Tesorería, 
deberán acreditar haber pasado la 
revista en el punto de su residencia, 
ora ante esta Intervención ó la de 
otras provincias, ya en los pueblos 
ante los Alcaldes, ya en el extran
jero ante los Cónsules ó Agentes 
Consulares, debiendo cuidar, en el 
segundo caso, los señorea Alcaldes 
de remitir al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
dentro de los cinco días que median 
del quince al veinte de Mayo, sin 
excusa, los certificados de la revista, 
con factura duplicada de los indivi
duos á quienes hubiera correspon
dido la diligencia, y en el último 
los pensionistas deberán cuidar de la 
presentación del documento que acre
ditase la diligencia, bien por medio 
de su habilitado ó ya por conducto 
de la Autoridad ó fauciouarío que la 
hubiere practicado.

Ai acto de la revista deberán los 
pensionistas presentar los documen
tos que acreditasen la declaración 
del haber pasivo, la cédula personal 
y certificado expedido por los Jueces 
municipales, acreditativo de la exis
tencia del pensionista y de hallarse 
el mismo empadronado en el punto 
de la vecindad declarada, y de la 
conservación del estado civil respec
to á las Ciases de Montepíos del Te
soro y Remuneratorias, al pié de las 
cuales declararán los interesados, ó 
sus representantes, si perciben ó no 
alguna otra pensión del Estado, la 
provincia ó Municipio, y los religio
sos exclaustrados, además, si poseen 
bienes propios, en qué punto radi
can y por qué valor, en conformidad 
al artículo 27 de la ley de 29 de Ju
lio de 1837.

Las Clases exceptuadas de la pre
sentación personal al acto de la re
vista, que lo son los compreudidos 
en la segunda porte del artículo 14 
del reglamento, la pasarán mediante 
oficio escrito, firmado por tos inte
resados, en que expresen el haber 
qué disfrutan, fecha de la concesión . 
del derecho y su domicilio, eonsig- ■ 
liando que no perciben otros haberes . 
del Estado, provincia ó Municipio.

Los que por enfermedad ó por ha
llarse recluidos en Establecimiento 
monástico ó de corrección, no pu
dieren presentarse á la revista, de-

berán, en el primer caso, deducir 
instancia justificada ante el funcio
nario llamado á practicar aquella, y 
en el segundo y con eb propio objeto, 
lo hará el Director ó Superior del Es
tablecimiento; verificado lo cual se 
llevará á efecto la revista por comi
sionado al efecto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Córdoba 4 de Marzo de 1897.— 
El Interventor de Hacienda, Antonio 
Alvarez.

DIEEOCION GENERAL
DE

Propiedades y Derechos del Estado

J

NÙmeio 917

NSOOCIADO DB ADMQl 'STBAOION 

A N O N 0 1 0

Autorizada por Real orden, fecha 26 
del mea próximo pasado, la subasta pú
blica para contratar el aominiatro de 
combusti ble mineral con destino al ser 
violo de las minas de azogoe de Alma
dén, durante el año eoosómico de 1897 
á 98, esta Dirección general ha acor
dado qae tenga lugar en la misma la 
celebración de dicha sobaste, el día 22 
de! próximo mes de Abril, á las tres en 
ponto de ss tarde, y eimuitáneamente 
en la Dirección de las precitadas tui
nas y Delegación de Hacienda en Cór
doba, con ex trio ta Bojeo ión al pliego de 
condiciones aprobado, qee se hallará 
de manifiesto en las expresadas ofici
nas durante las horas de despacho, en 
los días no feriados hasta el de la su
basta.

El precio máximo admisible para el 
remate ge fija en 91,680 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel del 
«ello 12.’, y presentadas en pliegos ce
rrados dorante la primera medía hora, 
han de ir acompañados de le cédula 
personal do so firmante y de la carta 
de pago que acredite haber consigna
do previamente eu metálico, ó so eqoi- 
valenoia en papel admisible del Estado, 
en la Gaja general de Depósitos ó oubI- 
qaiera de sos socureales, la cantidad de 
4.584 pesetas,

Serán desechadas las proposioionea 
qoe no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado, y que en su re
dacción no ee aja aten st sigoiente

Modelo de proposición
Esterado el qae sasoribe del pliego 

, de cosdioiones para contratar el sami- 
i nistro de oombustible miserai neoesa- 
1 río para loa aervioioe de explotación y 
; deetilación de lae minas de Almadén, 
: oorreapondiente al aflo económico de 
' 1897 á 98, ae compromete á camplirlaa 
■ y á realizar el mismo á loa precios de- 
■ terminados en le oosdioión octava (y 
í es OSSO de qae se haga baja se agrerá) 
- con la baja de... (expresado por letra) 
j por ciento del importe total de! oon- 
i trato.—Domicilio del qae BOBorihe.- 

: Fecha y firma (expresado por letra),
Madrid 15 de Marzo da 1897.—El 

Director general: P. 0., José de V.
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23 DE MARZO DE 1897 3

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.) '

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Qou arreglo á lo prevenido en el íirt. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Dieiembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados^fóspectívos, está Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concursó único, según los artículos 5.“ y 6.” del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se oontínnerá.)

PROVINCIA PUEBLO ctisB DS la PtAZÁ SUELDO

Pesetas
Retribuciones 0A9A OBSERVACIONES

Plazas en Escudos incompletas
de ambos sexos.

Saroeloaa Oris Maestro ó Maestra 650 n n 0

Gerona San Vicente de Espinelvas Idem 560 n n 9

Lérida Alás Idem 500 n n 9

Ideaa Aline Idem 600 n 0 0

Idem Aoserall Idem 500 » 4 0

Idem Ars Idem 500 n » 0

Tarragona Argentera Idem 500 n o O

Idem BeUall (Pasaneut) Idem 600 n 0 0
Idem Ceballà del Condado Idem 600 d 0 0

Barcelona Canovellas Idem 600 « 0
Idem Castellví de Rosanés Idem 600 n 0 0

Lérida Castel Ibó Idem 600 n 0 0

Idem Cognl Idem 600 n 0 0

Idem Doncel! Idem 500 n 0 0

Idem Espot Idem 600 V 0 9

Idem Es ti marin Idem 600 » 0 9

Barcelona Gieotareny Idem 600 n 0 0

Gerona La Bajol Idem 600 JJ 0 0

Barcelona Montanjola Idem 600 1» n 9

Lérida Malpàa Idem 600 n ;j ÎÏ
idem Monoortés jdem 500 » 0 0

Idem Piñana (Via de LIebata) Idem 500 0 0

Barcelona Saderrá (Oris) Idem 600 9 0

Idem San Bartolomé del Gran Idem 600 0 0

Idem Sen Qairico de Safaja Idem 500 0 0

Idem Santa María de Besora Idem 600 0 0

Idem Santa María de Marlés Idem aio 0 0

Gerona San Andrés de! Terri Idem 500 yj 0 0

Idem Santa Engeaia Idem 600 0 0

Lérida Tabesdán (Lladorre) Idem 600 0
Idem 
Idem

Talavera 
Torreserona

Idem 
Idem

600
600

« n 0

Idem ViUanoeva de la Aguda Idem BOO
Barcelona Viver Idem 600 0 9

Lérida Aioauó Idem 460 n 0 0

Gerona Alfar Idem 450 B 0 0

Lérida Betlén Idem 460 n 0 0

Barcelona Cabrera de Igualada Idem 450 0 O

Lérida G ni le Idem 460 « 0 0

Idem Ortafranohe Arañó Idem 460 n 0 0
Idem Suterraña Idem 460 1 n 0

Gerona Tragará (San Martin de Villalonga) Idem 460 0 0

Barcelona Castelldefels Idem 400 -0
Lérida Canalda Odón Idem 400 9
Idem OaraUada Grañén el la Idem 400 0

Orden y'Taittendre Idem 400 0 0
'Liem 
T » Regola (Ager) Idem 400 0 0idem Rivelles (Villanueva de la Aguda) Idem 400 0 0Idem Valdán (Oden) Idem 400 ti 0Gerona 
Lérida

Vilaveunt (Fontcuberta) Idem 366 0 0 0

AroabeU Idem 360 0Idem 
Barcelona

Bahent
Castellar del Bin

Idem 
Idem

360
360

n 0 0

idem 
Gerona

La Non
Palan de Santa Eulalia

Idem 
Idem

360
350

9 0

x>6ro6]oua Santa Ceoilia de Voltregá Idem 360 *

0

0 0

Gerona Tosal
Vilalior

Idem 
Idem

360
360

n 0

0

9

0

Idem
Idem

Bayasoa Llavorsí Idem 300 9 0 0

Lloréns (Rocafort de Válbona) Idem 300 0 0 0

Aguilar (Basella) Idem 260 n 0 ff

Gerona Cambrils (Oden)
San Bernabé de Tenas (Parroquia de

Idem ^ 260 » 0 0

Ripoll) Idem 200
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BOLEITN OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

JEFATÜRA_DE MINAS
Kim. 777

Número del expediente 2991 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge- Í 
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: qae por don Pedro Ba

quera, veoino de Córdoba, en represen* 
taoión de la oompaCia de los Ferroca
rriles Ándalnoes, se presentó-en el Co* 
bierno civil de esta provincia ana ins- 
tanoia,fecha 29 de Septiembre de 1890, 
solicitando se le conceda ana demasía 
denominada Demasía à La Heroína 2.*, 
de mineral halts, sita ea el término de ! 
Nspíel y comprendida entre Ias minas j 
titnladas La Heroína 2.*, La Parisiense í 
y La Bicarda, coya demasía le ha sido i 
admitida por decreto del señor Gober- । 
nador de 1,“ de Marzo aotaal, salvo Í 
mejor derecho. |

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con* 
forme ai att, 24 de la ley, los qae se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Marzo de 1897.—El s 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JUZGADOS
DOS TORRES

Núm. 986
Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de fal
tas que se signen en este Juzgado con
tra Pomposo Gañán Rubio y Manuel 
Aureo Fernández Carrasco, por ame
naza, desobediencia é injuria, se ha 
dictado la sentencia, qae fielmente co
piada dice asi:

En Ia villa de Dos Torres á quince 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete, el señor don Florencio Naran
jo Jurado, Juez municipal sapiente en 
ejercicio por indisposición del propie
tario, habiendo visto estos autos de jai- 
cio verbal de faltas, aegaido de orden 
de la ilastrisima Audiencia provincial 
de Córdoba, contra Pomposo Gañán 
Rubio y Manuel Aureo Fernández Ca
rrasco por insultos, ofensas é injurias 
leves á los dependiente de consumos 
Antonio Jurado León y Zoilo Gallegos 
López y el agente de la autoridad Flo 
rentin Blanco Rodríguez; y

Resaltando que recibidos en este 
Juzgado los autos sumariales instrni- 
dos por el de primera instanoia del 
partido, y señalado por primera y se
gunda vez, día y hora á ia celebración 
del juicio verbal de faltas decretado, 
han comparecido Pomposo Gañán Ru
bio, Antonio Jurado León, Zoilo Ga
llegos López, Florentin Blanco Ro
dríguez, José Madueño Hoyo y Nico
lás Fernández Pizarro, no habiéndolo 
hecho Manuel Aéreo Fernández Ca
rrasco, á pesar de estar citado en 
forma.

Resultando que al ir el agente de la 
aatoridad Florentin Blanco Rodríguez 
prestandoaazilio á los dependientes de 
la administración de consumos Anto
nio Jurado León y Zoilo Gallegos Ló

pez, para que no se defraudaran los de
rechos de referida admipistración con 
la venta fraudaient a, qae según noti
cias que habían recido, estaban efe o 
toando en una casilla del Moral, de este 
término municipal, por Pomposo Ga
ñán Rubio y Aureo Fernández Ca
rrasco.

Resultando que por la declaración 
de los referidos dependientes y testi
gos José Madueño Hoyo y Nicolás 
Fernández Pizarro, confirmados por 
el Gañán Rubio, éste y Manuel Au
reo Fernández Carrasco le desobede
cieron y faltaron de palabra à dicho 
agente, afirmando y ratificándose en la 
deotaraoión que tenían prestada en el 
somaiio.

Resultando que el Pomposo Gañán 
Rubio se encontraba ébrio, según Ia 
manifestación del mismo y confirma
ción de los referidos dependientes de 
la administración y agente municipal.

Resultando que en este juicio se han 
observado las prescripciones legales.

Considerando que los depedientes de 
consumos deben ser considerados co
mo agentes de la autoridad en el ejer
cicio y cumplimiento de la ley dal ra
mo en todo lo que concierne á la ins
pección de Ias materias ó cosas afectas 
al adeudo y que prescribe dicha ley.

Considerando que los referidos de
pendientes iban además acompañados 
por el agente de la autoridad munici 
pal Florentia Blanco Rodríguez, cuya 
autoridad fué también desobedecida y 
vilipendiada por Pomposo Gañán Ru
bio y Manuel Áúreo Fernández Ga- 
rraeco.

Considerando que por Ia declaración 
de los testigos presenciales del hecho 
de antes resulta plenamente probada 
la ezistenoia de una falta contra las 
personas del agente de la autoridad 
Florentin Blanco Rodrígnez-y depen
dientes de la administración de con- 
samos Antonio Jurado León y Zoilo 
Gallegos López, comprendidos y cas
tigados en el párrafo sexto del artículo 
589 del Código penal vigente. 

Considerando, que de dicha falta son 
responsables en concepto de autores 
Manuel Aúreo Fernández Carrasco y 
Pomposo Gañán Rubio, sí bien éste 
concurre la oirounstancia sexta ate 
naante que marca el artículo noveno de 
referido Código penal.

Vistos los artículos citados y los de 
general aplicación, su señoría,fallando, 
dijo:

Que debía condenar y condenaba á 
Pomposo Gañán Roblo al pago de sie
te pesetas de multa, que hará efectivas 
en el papel correspondiente y ála mi
tad de las costas y reintegro de papel, 
sufriendo en el caso de insolvencia la 
prisión subsidiaria correspondiente, y 
en atención á no haber comparecido 
Manuel Aúreo Fernández Carrasco, ni 
haber alegado justa canea para ello, lo 
condeno también en la multa da quince 
pesetas y ai pago de la mitad de las 
costas y gastos de esta joioio que hará 
efectiva en igual forma qua el anterior.

Así por mi sentencia, que se publi
cará en el Boletín 0viciÀL,meâiante la 
rebeldía de Manuel Aúreo Fernández 
Carrasco, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Florencio 
Naranjo.

7 con el fin de que sirva de notífioa- 
ción en forma á Manuel Aúreo Fer
nández Carrasco, cuyo paradero aotaal 
se ignora y se inserte en el BolbtiN 
Oficial de esta provincia, pongo la 
presente oédala en Dos Torres à diez y 
seis de Marzo de mjl ochocientos no
venta y siete,—El Secretario, Antonio 
Molina:

COMISARIA DE GUERRA
DELA RAMBLA

Número 963

El Comisario de Guerra Interventor de 
otensílios de este punto.
Hace saber: que no habiendo dado 

resultado la primera ni segunda subas
ta celebrada por esta Comisaría en 25 
de Suero y 15 del actual, con el fin de 
contratar á precios fijos el suministro 
de utenaíboe á las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en este panto, 
durante un año y dos meses más ai así 
conviniere á la Administración militar, 
por diapoeioión del excelentísimo se
ñor Intendente del segando Cuerpo de 
Ejército, de 18 del corriente, se ordena 
la celebración de una primera convo
catoria bajo loa mismos precios y con
diciones que rigieron en la primara y 

J segunda subasta; en so contecuenoia, 
j por el preaeote se convoca á todas las 
; personas que deseen tomar perte en 
’ la que con dicho objeto se celebrará en 
< el despacho de esta Comisaria de Gue- 
| rra, establecido en la calle de Mesones 
j número 8, da esta villa, el día treinta 
i de Abril próximo venidero, à las once 

de en mañana, quedando de manifiesto 
en dioha oficina el pliego de condicio
nes y de precios límites que han de re
gir en la oonvocstoría todos los dias no 
feriados, desde las ocho á las doce de 
la mañana.

Según dispuesto en el reglamento de 
contratación vigente no es necesario el 
depósito prévio para tomar parte en es
ta convocatoria.

La Rambla 20 de Marzo de 1897.— 
Antonio López Ortiz.

i^odelo de proposición

D. F. de T., veoino do,.., calle de..., 
número—, con cédula personal núm...., 
enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contra
tar á precios fijos por el término de un 
año y dos meses más si así conviniere 
á la Administración militar,al suminis
tro de utensilios á las fuerzas del Ejér
cito estantes y transeúntes de este pun
to, se ofrece á verificar dicho servicio 
á los precios siguientes:

Por cada cama que suministre, de 1 
á 50, tantas pesetas y céntimos (en le- 
tra).

Por cada ídem de 61 á 100 idem.
Por cada ídem de 101 á 200 idem.
Per cada idem de 201 en adelante 

idem.
Por cada litro de aceite idem.
Por cada idem de petróleo idem.
For cada kilogramo de carbón idem.
Por oeda torcida y tubo pare quin

qué idem,
(Fecha y firma del proponents).

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 961 
JTNTA ECONÓMICA—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.® de 
Abril próximo, á la ana de la tarde, 
para Ia adquisición de los artículos si- 

' guientes:

Articulas y candiciones de cada uno

Trigo de 2/ clase, dpi país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas^ 

1 tierra, piedras, cáries y tizón.
j Las proposiciones deberán hacerse 

por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

• Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
poatorea, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoiamíento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Marzo de 1897.— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana.—El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V.® B.’: 

! El Subintendente militar, Director, 
1 Fabio de la Rosa.
| Nota. Al verificar los pagos se de- 
1 ducirá el importe del 1 por 100 de 
[ impuesto para el Tesoro.

¡Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la oontribu- 
oión industrial de que trata el art. 33 

i del reglamento aprobado en 11 de Abril 
) de 1893.

f Sección de anuncios

las declaraciones 
de ganadería rela
cionadas con los ac
tuales trabajos agro- 

¡ nómicos, se hallan 
í de venta en la im
prenta del DIARIO, 

¡Letrados 18.

i Padrón vecinal
¡ Se halla de venta 
en la imprenta del 
/‘Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

! Imprenta del DUBIO DE CÓRDOBA
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